
                      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, Febrero Veintiséis (26) del año Dos Mil Veinticuatro (2024).  

Referencia Demanda Verbal Reivindicatoria. 

Radicado 88-001-31-03-001-2024-00006-00. 

Demandante Juliza García Herrera. C. C. No. 1123621123. 

Demandado Leadith De La Cruz Brandt. C. C. No. 40991408. 

Auto Interlocutorio 
No.  

096 

Dentro del término legal, la demandante a través del procurador judicial arrimó 

memorial<pdf. 07 ï fl. 4.>, mediante el cual, manifiesta, que subsana los yerros de la 

demanda en cumplimiento de los requisitos exigidos mediante auto interlocutorio 024 del 

22 de enero del año 2024. Allegó, el Certificado Catastral Nacional del inmueble materia de 

reivindicación, echada de menos, que da cuenta, que el avalúo del bien es por valor de $ 

36.230.000, oo M/l. 

De lo anterior, se colige, que los competentes para conocer de este asunto son los Jueces 

Civiles Municipales, por ser de mínima cuantía. Esta competencia, se da, en razón al 

valor del inmueble pretendido. 

Sobre el particular el numeral 3Ü del art²culo 26 del C. G. del P., establece: ñLa cuantía se 

determinar§ as²: (é) En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y 

los demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo 

catastral de estos.ò Norma concordante con el artículo 25 ibídem, el cual reza: ñCuando 

la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y 

m²nima cuant²a.ò 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos mensuales legales vigentes (40 

smlmv).ò (Negrillas y subrayas fuera del texto).  

La mínima cuantía para el corriente año es hasta por la suma de $ 52ô000.000, oo M/l. 

<$ 1.300.000, oo x 40 = $ 52ô000.000, oo>.  

El artículo 17 ob. cit., es del siguiente tenor literal: ñLos jueces civiles municipales conocen 

en única instancia: 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 

originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que corresponden a la jurisdicción 

contenciosa administrativa.ò (Negrilla y subraya fuera del texto). 

En síntesis, por el avalúo catastral del inmueble pretendido <$ 36.230.000, oo>, se hace 

necesario declarar la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la presente 

demanda.  En este orden de ideas, este dispensador judicial con asidero en lo previsto en 

el artículo 90 ï Inciso 2º del C. G. del P., procederá a rechazarla y dispondrá la remisión del 

expediente, a la Oficina de Coordinación de Servicios Administrativos Judiciales de esta 

localidad, para que realice el reparto entre los Juzgados Civiles Municipales. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito, 

RESUELVE 

1.- Rechazar la presente demanda, por las razones expuestas en precedencia. 

2.- Remítase de inmediato esta demanda a la Oficina de Coordinación de Servicios 

Administrativos Judiciales de esta localidad, para que se reparta entre los Juzgados Civiles 

Municipales de esta jurisdicción.  



                      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA  

 

SIGCMA 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

OMF. 

 

 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO.  

 
El auto  anterior se notifica  en el Estado 
No. __ 012 __.  

De fecha_ 28/02/2024 ___ __ .  

 
 

________ ________________________  
KELLYS J. RODRÍGUEZ SARMIENTO . 

Secretaria .  


